
 
 
 

Proceso: Ordinario Laboral de Única Instancia 

Demandante: Dahiana Arce Castañeda 

Demandado: Organización Sinergia S.A.S 

Radicación: 63-001-41-05-001- 2018-00291 -00 

 

Armenia, seis (6) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Se decide la solicitud terminación del presente proceso de las 

pretensiones dentro del proceso de la referencia. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito del 28 de julio de 2021 el demandante a 

través de apoderado judicial manifestó que “(…) se sirva dar por 

terminado el proceso y el archivo definitivo del expediente, pues 

la parte demandante cumplió la conciliación (…)  

 
Para resolver basten las siguientes 

 
CONSIDERACIONES 

 

Advierte este estrado judicial que la solicitud de terminación del 

proceso debe concederse; en efecto, para que un un acuerdo 

conciliatorio en materia laboral, tenga validez es necesario que 

este suscrito o aprobado por el respectivo funcionario competente 

y encargado legalmente de garantizar que no se vulneren los 

derechos ciertos e indiscutibles. En tales circunstancias el 

apoderado judicial informa que se cumplió con la totalidad de la 

conciliación de 17 de marzo de 2021; asimismo, manifestó que se 

pagaron los aportes a pensión. 

 



 

En este orden de ideas y bajo el entendido que no vulnere 

derechos ciertos e indiscutibles del trabajador se ordena 

la terminación del proceso de la referencia. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas 

Causas Laborales de Armenia, Quindío, 

 

RESUELVE 

 

Primero: Declarar terminado el proceso ordinario laboral de 

única instancia promovido por Dahiana Arce Castañeda contra 

Organización Sinergia S.A.S. 

 

Segundo: Archivar el expediente dejando las anotaciones 

respectivas. 

 

Notifíquese y cúmplase 
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